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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Instituto Nacional de Cancerología, se 
procede a emitir la presente resolución con base en los siguientes: 

RESU L TANDOS 

·1.- El veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra del Instituto Nacional de Cancerología, en el cual se señala lo siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
LA INFORMACIÓN ESTA INCOMPLETA Y NO SE JUSTIFICA POR QUE NO SE 
LLENA TODO EL FORMULArio pese que señalan que esta actualizado a junio 2019 no 
es asi se señala como prueba el propio dominio de consulta publica de incan no se 
detallan todos los ingresos por todos los conceptos" (sic) 

En el apartado "Detalle de la denuncia" que genera la Plataforma Nacional de 
Transparencia, se observa que la obligación de transparencia denunciada 
corresponde a la fracción XLIII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (Ley General) relativo a la información de ingresos 
recibidos por cualquier concepto por el sujeto obligado, para el segundo trimestre del 
ejercicio 2019. 

11.- El veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 1064/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados (Dirección 
General de Enlace) para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de ~ 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de denuncia). 

111.- El veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/2000/2019, emitido en la misma fecha, la Secretaría de Acceso a la 
Información remitió el turno y el escrito de denuncia a la Dirección General 
Enlace, a efecto de que se le diera el trámite correspondiente. 
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IV.- El veintinueve de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el escrito 
de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la 
Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V.- El treinta de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción XLIII del 
artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT) , advirtiendo que para el segundo trimestre 
del ejercicio dos mil diecinueve, se contaba con 2 registros de información: 
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Asimismo, al descargar la información registrada se observó lo siguiente: 
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VI.- El seis de noviembre de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico y con 
fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

VIl.- El siete de noviembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del Instituto Nacional de 
Cancerología la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para que rindiera su 
informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad 
con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII.- El once de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación , el oficio UT/483/2019 de la misma fecha, 
signado por la Subdirectora de Planeación y Suplente de la Titular de la Unidad de 
Transparencia del Instituto Nacional de Cancerología, por medio del cual se rindió 
siguiente informe: 

"[ ... ] 
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Me refiero al oficio INAI/SAI/DGEPPOED/1705/19, en el cual adjunta copia 
electrónica del acuerdo de admisión relativo a la denuncia recibida en ese Instituto 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, por presuntamente haber 
omitido la publicación de la información contenida en la fracción XLIII del artículo 70 
de la Ley General de Transparencia y acceso a la Información Pública, mismo que a 
la letra dice, "LA INFORMACIÓN ESTA INCOMPLETA Y NO SE JUSTIFICA POR 
QUE NO SE LLENA TODO EL FORMULArio pese a que señalan que esta 
actualizado a junio 2019 no es asi se señala como prueba el periodo dominio 
consulta publica delincan no se detallan todos los ingresos por/os conceptos." (sic) el 
cual dio origen al expediente DIT 1064/2019. 

Sobre el particular, me permito informar y con la finalidad de poder rendir el informe 
solicitado, se realizó una consulta directamente en el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia, en lo concerniente a la carga, publicación y 
actualización de la fracción XLIII del artículo 70 de la Ley General, cuya periodo de 
actualización corresponde de manera trimestral de conformidad con lo estipulado en 
los Lineamientos Técnicos Generales, en este sentido, se obtuvo que la información 
se encuentra actualizada al corte del treinta de septiembre del año dos mil 
diecinueve, por lo que su actualización se encuentra realizada con los periodos 
correspondientes, asimismo se identificó que no existe ninguna omisión en la 
información que se debe informar en de cada uno de los criterios sustantivos y 
adjetivos de la fracción en comento, lo cual se podrá constatar en la siguiente 
captura de pantalla: 
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Formato 43b LGT _Art_70_Fr_XLIII 
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Asimismo, se realizó una validación en el contenido de las tablas: 
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O~tc: 

omu ... 

H;¡m rt 7 Su~rtcl:ot da Conutllhdad y Fr.r.zas 

Orihueh1 

Por lo antes expuesto, y con las evidencias presentadas mismas que se tomaron de 
los propios registros del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la 
Plataforma Nacional, se puede constatar que no existir omisión en la información que 
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se debe publicar en dichos formatos, misma que se encuentra disponible para su 
consulta pública, por lo que el motivo de la denuncia presentada para este Instituto 
Nacional de Cancerología, resulta improcedente, ya que no se registra evidencia que 
muestre lo contrario, por lo que solicito a usted tenga por presentado en tiempo y 
forma el presente informe, dando con ello contestación a la instrucción notificada, así 
como exhibidas las pruebas para su consideración. 

Por último, me permito informar que el Dr. Antelmo Abelardo Meneses García, es el 
Director General de este Instituto Nacional de Cancerología, siendo la Lic. Verónica 
Elena Rojas Gutiérrez, Directora de Administración y Titular de la Unidad de 
Transparencia, y la que suscribe su suplente, por lo que solicitaría su atento apoyo 
para actualizar los datos correspondientes. 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

[ ... ]"(sic) 

IX.- El trece de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
realizó la segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
XLIII del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del SIPOT, advirtiendo que 
para el segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, se contaba con 2 registros 
de información como se observa a continuación: 
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Asimismo, de la segunda descarga de la información publicada para el segundo 
trimestre del ejercicio 2019, se colige que el sujeto obligado tenía cargados 2 
registros como se plasma en las siguientes capturas de pantalla: 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, fracción 
VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, cuya última modificación se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de septiembre de dos mil 
diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de 
Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 

8 de 16 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Instituto Nacional de 
Cancerología 

Expediente: DIT 1064/2019 

y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en la presente 
denuncia, este Pleno realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia 
y sobreseimiento del procedimiento que nos ocupa, por tratarse de una cuestión de 
orden público y de estudio preferente, atento a lo establecido en las siguientes tesis 
de jurisprudencia, emitidas por el Poder Judicial de la Federación: 

Registro No. 395571 
Localización: 
Quinta Época 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Apéndice de 1985 
Parte VIII 
Materia(s): Común 
Tesis: 158 
Página: 262 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse 
previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden 
público en el juicio de garantías. 

Quinta Época: Tomo XVI , pág. 1518. Amparo en revisión. Herrmann Walterio. 29 de 
junio de 1925. Unanimidad de 1 O votos. En la publicación no se menciona el nombre 
del ponente. 
Tomo XIX, pág. 311 . Amparo en revisión 2651/25. Páez de Ronquillo María de Jesús. 
21 de agosto de 1926. Unanimidad de 9 votos. En la publicación no se menciona el 
nombre del ponente. 
Tomo XXII , pág. 195. Amparo en revisión 1301/24/1 ra. Fierro Guevara Ignacio. 24 de 
enero de 1928. Unanimidad de 1 O votos. En la publicación no se menciona el nombre 
del ponente. 
Tomo XXII, pág. 200. Amparo en revisión 552/27. "C. Fernández Hnos. y Cía". 24 de 
enero de 1928. Mayoría de 9 votos. Disidente: F. Díaz Lombardo. En la publicación 
no se menciona el nombre del ponente. 
Tomo XXII , pág. 248. Amparo en revisión 1206/27. Cervecería Moctezuma, S. A. 28 
de enero de 1928. Unanimidad de 8 votos. En la publicación no se menciona el 
nombre del ponente. 
Nota: El nombre del quejoso del primer precedente se publica como Herman en los 
diferentes Apéndices. 

9 de 16 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Registro No. 168387 
Localización: 
Novena Época 
Instancia: Segünda Sala 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Instituto Nacional de 
Cancerología 

Expediente: DIT 1064/2019 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXVIII, Diciembre de 2008 
Página: 242 
Tesis: 2a./J. 186/2008 
Jurisprudencia 
Materia(s): Administrativa 

APELACIÓN. LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL ESTÁ FACULTADA PARA 
ANALIZAR EN ESA INSTANCIA, DE OFICIO, LAS CAUSALES DE 
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. De los artículos 72 y 73 de la Ley del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, se advierte que las 
causales de improcedencia y sobreseimiento se refieren a cuestiones de orden 
público, pues a través de ellas se busca un beneficio al interés general, al constituir 
la base de la regularidad de los actos administrativos de las autoridades del Distrito 
Federal, de manera que los actos contra los que no proceda er juicio contencioso 
administrativo no puedan anularse. Ahora, si bien es cierto que el artículo 87 de la 
Ley citada establece el recurso de apelación, cuyo conocimiento corresponde a la 
Sala Superior de dicho Tribunal, con el objeto de que revoque, modifique o confirme 
la resolución recurrida, con base en los agravios formulados por el apelante, también 
lo es que en esa segunda instancia subsiste el principio de que las causas de 
improcedencia y sobreseimiento son de orden público y, por tanto, la Sala 
Superior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal está 
facultada para analizarlas, independientemente de que se aleguen o no en los 
agravios formulados por el apelante, ya que el legislador no ha establecido límite 
alguno para su apreciación. · 

Contradicción de tesis 153/2008-SS. Erítre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Noveno y Décimo Tercero, ambos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. 12 de noviembre de 2008. Mayoría de cuatro votos. Disidente y Ponente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Luis Ávalos García. 

Tesis de jurisprudencia 186/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del diecinueve de noviembre de dos mil ocho. 

Ahora bien, en el caso que nos ocupa, el denunciante señaló que el posible 
incumplimiento del Instituto Nacional de Cancerología a las obligaciones de 
transparencia establecida en la fracción XLIII del artículo 70 de la Ley General, 
correspondiente a los ingresos recibidos por cualquier concepto por el sujeto 
obligado, para el segundo trimestre del ejercicio 2019. 
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En este sentido, es importante señalar que el pasado veintisiete de noviembre de 
dos mil diecinueve, este Pleno resolvió en definitiva la denuncia identificada con el 
expediente DIT 0948/2019, mediante la cual se denunció al Instituto Nacional de 
Cancerología en los siguientes términos: 

'1as obligaciones de transparencia no se encuentran actualizadas o simplemente no se 
puede abrir la información, se hizo una revisión integral de la información y se niega o es 
obsoleta lo que perjudica flagrantemente lo estipulado en la constitución política de los 
EUM art 1 y 6 quedo de ustedes para cualquier aclaración al respecto por una salud 
transparente y protección de datos personales por el bien de México [ ... ] pongo como 
prueba la informacion contenida en la pagina del sipot es increible nada esta actualizado. 
o hay hipervinculos rotos." (sic) 

Cabe señalar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre las fracciones 1, 11 , 111 , IV, V, VI, VIl, VIII , IX, 
X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII , XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII , XXIV, XXV, XXVI, 
XXVII, XXVIII , XXIX, XXX, XXXI, XXXII , XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII , XLIV, XLV, XLVI, XLVIII y último párrafo del artículo 70; 
artículo 71 fracción 1 incisos A, B, C, D, E, F y G y Artículo 80 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General). 

Al respecto, una vez sustanciado el procedimiento correspondiente, este Instituto 
resolvió lo siguiente: 

"[ ... ] 

XLIII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de 
los responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, así como su destino, 
indicando el destino de cada uno de ellos; 

Se puede observar que el sujeto obligado publica la información para la fracción XLIII 
del artículo 70 de la Ley General para el ejercicio 2018, en los siguientes términos: 

Para el formato 43a LGT _Art_70_Fr_XLIII , se observa que el sujeto obligado si bien 
publica la información en el formato 43a LGT _Art_70_Fr_XLIII de la fracción XLIII del 
artículo 70 de la Ley General para el ejercicio 2018, se observa que no se atiende a lo 
solicitado por los Lineamientos Técnicos Generales, ya que se advierte que el 
hipervínculo publicado no dirige a la información solicitada por el criterio. 

Asimismo, las fechas de validación y actualización se observa que no corresponden 
al periodo reportado, ya que, deberá actualizarse la información de manera trimestral 
al término de cada periodo. 
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Para el formato 43b LGT _Art_70_Fr_XLIII , se obseNa que el sujeto obligado si bien 
publica la información en el formato 43b LGT _Art_70_Fr_XLIII de la fracción XLIII del 
artículo 70 de la Ley General para el ejercicio 2018, se observa que no se atiende a lo 
solicitado por los Lineamientos Técnicos Generales, ya que se advierte que el 
hipeNínculo publicado no dirige a la información solicitada por el criterio. A su vez el 
sujeto obligado publica únicamente la información para el primer trimestre del 
ejercicio 2018, sin observar alguna leyenda en el apartado "nota" que pretenda 
justificar la omisión de la información en el segundo, tercer y cuarto trimestre de 2018. 

Asimismo, las fechas de validación y actual ización se obseNa que no corresponden 
al periodo reportado, ya que, deberá actualizarse la información de manera trimestral 
al término de cada periodo. 

Respecto a la información para la fracción XLIII del artículo 70 de la Ley General para 
el ejercicio 2019, se puede obseNar que el sujeto obligado la publica en los 
siguientes términos: 

Para el formato 43a LGT _Art_70_Fr_XLIII , se obseNa que el sujeto obligado si bien 
publica la información en el formato 43a LGT _Art_70_Fr_XLIII de la fracción XLIII del 
artículo 70 de la Ley General para el ejercicio 2019, se observa que no se atiende a lo 
solicitado por los Lineamientos Técnicos Generales, ya que se advierte que el 
hipeNínculo publicado no dirige a la información solicitada por el criterio. 

Para el formato 43b LGT _Art_70_Fr_XLIII , se obseNa que el sujeto obligado publica 
la información en el formato 43b LGT _Art_70_Fr_XLIII de la fracción XLIII del artículo 
70 de la Ley General para el ejercicio 2019, se obseNa que se atiende a lo solicitado 
por los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo señalado hasta este punto. y una vez verificada la fracción XLIII del artículo 70 
de la Ley General. este Instituto estima que la denuncia resulta procedente, toda vez 
que, si bien el sujeto obligado al momento de la presentación de la denuncia cuenta 
con información publicada, se obseNa que no se atiende a lo solicitado por los 
Lineamientos Técnicos Generales, por lo que se instruye al Instituto Nacional de 
Cancerología a lo siguiente: 

142. Eliminar la información correspondiente a los ejercicios 2015, 2016 y 2018 
cargada en el formato 43a LGT _Art_70_Fr_XLIII de la fracción XLIII del artículo 70 de 
la Ley General para el ejercicio 2017. 
143. Corregir el hipervínculo publicado en el formato el formato 43a 
LGT _Art_70_Fr_XLIII de la fracción XLIII del artículo 70 de la Ley General para el 
ejercicio 2018, conforme a lo establecido en los Lieneamientos Técnicos Generales. 
144. Publicar la información correspondiente al segundo, tercer y cuarto trimestre 
del ejercicio 2018 para el formato 43b LGT _Art_70_Fr_XLIII de la fracción XLIII del 
artículo 70 de la Ley General, conforme a lo establecido en los Lieneamientos 
Técnicos Generales. 
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145. Corregir el hipervínculo publicado en el formato el formato 43a 
LGT Art 70 Fr XLIII de la fracción XLIII del artículo 70 de la Ley General para el 
ejercicio 2019, conforme a lo establecido en los Lieneamientos Técnicos Generales. 
146. Corregir las fechas de validación y actualización al periodo reportado, en los 
ejercicios 2017 y 2018 de la fracción XLIII del artículo 70 de la Ley General, conforme 
a lo establecido en los Lieneamientos Técnicos Generales. 

En este sentido, una vez verificadas las fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI, VIl , VIII , IX, X, XI, 
XII , XIII , XIV, XV, XVI, XVII , XVIII , XIX, XX, XXI , XXII , XXIII, XXIV, XXV, XXVI , XXVII , 
XXVIII , XXIX, XXX, XXXI, XXXII , XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI , XXXVIII, XXXIX, XL, 
XLI, XLII , XLIII , XLIV, XLV, XLVI , XLVIII y último párrafo del artículo 70; artículo 71 
fracción 1 incisos A, B, C, D, E, F y G y Artículo 80 de la Ley General de la Ley 
General, este Instituto estima que la denuncia presentada resulta PARCIALMENTE 
FUNDADA ya que al momento de su presentación, el sujeto obligado si bien contaba 
con la información publicada; y si bien el sujeto obligado actualizó información 
durante la sustanciación de la presente resolución; la información cargada no se 
encuentra publicada de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos 
Generales. 

[ ... ]" (sic) 

De esta manera, se advierte que este Organismo garante nacional ordenó al 
Instituto Nacional de Cancerología la corrección y publicación de la información 
correspondiente a la fracción XLIII del artículo 70 de la Ley General, entre otros, 
para el periodo denunciado; es decir, el segundo trimestre de 2019. 

Lo anterior resulta de la mayor relevancia , ya que los Lineamientos de denuncia 
establecen lo siguiente: 

"Sexto. A falta de disposición expresa en la Ley General, en la Ley Federal y en los 
presentes Lineamientos, se aplicará de manera supletoria la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo 

Décimo tercero. La denuncia será desechada por improcedente cuando: 

l. Exista plena certeza de que anteriormente el Instituto ya había conocido del mismo 
incumplimiento y, en su momento, se instruyó la publicación o actualización de la 
Obligación de Transparencia correspondiente y el sujeto obligado haya cumplido con 
dicha instrucción o se encuentre en proceso de cumplimiento; 
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De lo señalado, se advierte que las denuncias serán improcedentes cuando exista 
plena certeza de que anteriormente el Instituto ya ha conocido del mismo 
incumplimiento y, en su momento, instruyó la publicación o actualización de la 
obligación de transparencia correspondiente y el sujeto obligado haya cumplido con 
dicha instrucción, o bien, se encuentre en proceso de cumplimiento. 

Asimismo, se establece que para la sustanciación de las denuncias se aplicará de 
manera supletoria la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la cual establece 
lo siguiente: 

"Artículo 90.- Será sobreseído el recurso cuando: 

111. Durante el procedimiento sobrevenga alguna de las causas de improcedencia 
a que se refiere el artículo anterior; 

Artículo 91.- La autoridad encargada de resolver el recurso podrá: 

l. Desecharlo por improcedente o sobreseerlo; 

[Énfasis añadido] 

En tal consideración , se estima que se actualiza la causal de improcedencia prevista 
en el numeral Décimo tercero, fracción 1, de los Lineamientos de denuncia, ya que 
este Instituto ya conoció y resolvió sobre el incumplimiento del sujeto obligado al 
artículo 70, fracción XLIII , y se ordenó la publicación y actualización de la 
información en el SIPOT de dicha información, para todos los periodos, situación 
que se encuentra actualmente en proceso de cumplimiento. 

En consecuencia, se considera procedente SOBRESEER la presente denuncia, 
respecto a los ingresos recibidos por cualquier concepto por el sujeto obligado, 
correspondientes al Instituto Nacional de Cancerología para el segundo trimestre 
del ejercicio 2019, requerido por el artículo 70, fracción XLIII , de la Ley General, toda 
vez que durante la sustanciación de la misma se actualizó la causal de 
improcedencia referida con anterioridad. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 
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PRIMERO. Con fundamento en los artículos 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 90, fracción 111 , y 91 , fracción 1, de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, en relación con los numerales Sexto y Décimo 
tercero, fracción 1, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , se 
sobresee por improcedente la denuncia presentada en contra de Instituto Nacional 
de Cancerología, por lo que se ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecha con la presente resolución , le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento. en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y a el 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia lbarra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y 
Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el cuatro de diciembre de dos · 
diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 
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Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Bla ca Lilia lbarra 
Cadena 

Comisionada 

Díaz 
Secretario Técnico del 

Pleno 

A Patrici:~rczyn 
Villalo~u 

Comisionada 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1064/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cuatro de diciembre de dos mil diecinueve. 
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